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Para los efectos legales y procesales a que haya lugar, téngase en

cuenta la dirección electrónica que aporta el curador ad litem de

los demandados y personas indeterminadas.

Integrado como se encuentra el contradictorio, se dispone:

Para continuar con el trámite se convida a las partes a la
diligencia que trata el artículo 372 ibidem, para llevarla a cabo a
las ID'.OD horas del 04 de Oxc^bci de 202^, en la
que tendrá lugar la inspección judicial donde se recepcionarán los
interrogatorios de las partes, se realizará el control de legalidad,
la fijación del litigio, el decreto y práctica de las demás pruebas y
de ser procedente se proferirá el fallo,fine. 2o, num. 9°, art. 375
CGP)..

Las partes deberán hacer comparecer a los testigos solicitados en
el libelo de la demanda y contestación, los que se escucharán,
prescindiendo de los que no comparezcan a ella. (lit. b), num 3",
art. 373 CGP).

Se advierte a las partes, apoderados e intervinientes que la
inasistencia injustificada a esta audiencia, acarreará las
sanciones procesales pecuniarias previstas en el núm. 4o del
artículo 372 ibidem.

Por secretaría resérvese la respectiva sala de audiencias para la
fecha señalada, e infórmese a los intervinientes el canal dígita a
través del cual se desarrollará la misma.

Notifíquese,
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